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ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se adJudi
ca con carácter definitivo una vacante de Orde· 
nanzq. en la CAMPSA, Factoría de Tarragona, al 
Brigada de Complemento de Infantena oon Cándi· 
do Gracia Dionis. 

iExcmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199) y Orden de 
8 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 61). 
que adjudica con carácter provisional una plaza de Ordenanza 
de la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. So
ciedad Anónima». en la factoría de Tarragona. 

Esta !Presidencia del Gobierno dispone: 

Articulo único. Se adjudica con carácter definitivo a todos 
los efectos la citada vacante al Brigada de Complemento de In
fantería don Cándido Gracia Dionis. que figura en la mencio
nada Orden. 

Lo digo a VV.EE. para su conOCImiento y efectos 
Dios guarde ti. VV. EE. muchos aftos. 
Madrid 5 de a;briJ. de 1961i.-P. D .• José López-1Barrón Ce

rruti. . 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 724/1967, de 30 de marzo, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Enrique Pérez-Hernández y Moreno. 

A propuesta del Ministro de Asuntos ElQteriores, en a.tención 
8. las c1rcunsbalIlcias que concurren en don . Enrique Pérez-Her
nández y Moreno. y de conformidad con lo establecido en el 
articulo veíntinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera 
D1,plomática., aprobado por ~to de qUince de julio de mn 
novecientos cíncuenta y cínco. y en el articulo trece del Decre
to de vemticínoo de mayo de mil novecien'tos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro !Plenipotenciario de tercera 
clase, categoria que venia desempeftando en comisiÓD en la va
cante producida por ascenso <le don Luis V1llaJba. Olaizola.. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Extariores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 725/1967, de 30 de marzo, por el que se 
asciende a Mtntstro Plenipotenciario de tercera clase 
a don José Luis Messia y Jiménez 

A propuesta del Minisl'L'o de Asuntos ExteriOres, en 8I1:eDc1ón 
a 1ás circunstancias que conC1lrre1l en dan José Luis Memfa. Y 
Jiménez, y de conformidad con 10 establecido en el articulo vein
tinueve del Reglamento Orgánico de , la Carrera. Diplomática.. 
a.probado POl" Decreto de qUinre de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y en el articulo trece del Decreto de veinticinco 
de mayo de mil novecientos sedeIlta y uno, 

Vengo en a.sceruier1e a Mtmstro PlempoteDciarlo de tercera 
clase. categoría que venia desempeñando en OOmisiÓD, en la va
cante producida por ascenso de doo Ramón Garcfa Tre1les y 
Dominguez, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ,treinta. de marzo de mil nM'ecientos sesen,ta y siete. 

F1RoANCtISCO FRANCO 

El Ministro de Asunt08 EXteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIEI.U~ Y MAlZ 

DECRETO 726/1S67, de 30 de marzo, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Julio Soma Amell. 

A propuesta del Mínistro <le Asuntos Exteriores, en IIJteI1lción 
a. las circunstancias que COIIlClll'reIl en don Julio Sousa. Ame1l, y 
de oor.tformidad con lo establecido en el articulo veintinueve del 
!Reglamento Orgánico de le. C8ft'era. Diplomática, aprobado por 
Decreto de qUínce de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
y en el articulo trece del Decreto de veinlticinco de mayo de ron 
novecientos sesenta y uno, . 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase. categwía que venía desempeñando en comisión en la. va
cante producida. por ascenso de don Juan de Tornos lEspe1ius. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RANCJ:SCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA YMAIZ 

DECRETO 727/1967, de 30 de marzo, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Julio Rajal Guinda. 

A propuesta ael Ministro de Asuntos Exte:dores; en atención 
a las c1reunstancias que concurren en don Julio Rajal Guinda, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado 
por Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, y en el articulo trece del Decreto de veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno. 

Vengo en asce!!lderle Il. Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, categoría. que venia desempeñando en comisión en la va
cante producida . pOr ascenso de don José Luis Pérez-Flórez-iEs-
trada y Ayala. • 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
ti. treinta de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FlRANcrSCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Ex\leriores. 

FERNANDO MARIA OASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 728/1967, de 30 de marzo, por el que se<
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase ' 
a don Francisco Javier Conde Garcia. 

A Propuesta del Mmistro de Asuntos Exterlores, en 8Itención 
a las circunstancias que concurren en don Francisco Javier Con
de Gareia, y de conformidad con lo establecido en el articulo 
veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrers. Diplomática, 
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos cín
cuenta. y cinco, y en el articulo trece del Decreto de veinticinco 
de mayo de mn novecienoos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro !Plenipotenciario de tercera 
clase, c3itegorfa que venía desempeñando en comisión en le. va
C1IIlte producida por ascenso de don José Ramón Sobredo y 
RioboQ. 

Así lo dj.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta. de marm de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANctISCO FRAiNCO 

El M1niB1Iro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 729/1967, de 30 de marzo, por el que se 
dispone cese don Santiago Tabanera Ruiz en eZ caro, 
go de Embajador de España en Bangkok por pase 
a otro desUno 

A propuesta del Ministro de Asuntos lElct:«iores y pt"evia de
libernciÓD del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de :marzo de mil novecientos sesenta y siete, . 

Vengo enc:Msponer que don Santiago Tabanera. Ruiz cese en 
el cargo de 'Embajador de España en Bangkok por pase a otro 
destino 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANorsco FRANCO 
El Ministro de Asuntos Ex\leriores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 730/1967, de 30 de marzo, por el que se 
designa Embajador de España en Guatemala a don 
Santiago Tabanera Ruiz. 

A propuesta del Minisr,ro de Asuntos Exteriores y previa. de
li~a;ción del Consejo de Ministros en su reunión del día. diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en designar Embajador de España en Gua.temala a 
don Santiago Tabanera Ruiz. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, 6l.ado en Madrid 
a treinta de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F1R.ANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 


